
REFRENDACIÓN

Código:SE-IV-P03-R01

DÍA MES AÑO

CANTIDAD ESTADO (B-R-M)
ESTABLECIMIENT

O EDUCATIVO
PAÍS DESTINO

VERIFICACIÓN 

FUNCIONARIO DE 

ATENCIÓN AL 

CIUDADANO

B: Bueno

R: Regular

M: Malo

DOCUMENTOS A REFRENDAR

CC:

Diplomas                      Certificados de Notas                    Acta de grado              Certificado de Aptitud Ocupacional             Otro

Por favor diligenciar la siguiente información:

La Alcaldía Distrital de Barranquilla de acuerdo con su política de tratamiento de datos personales, la cual puede consultar en nuestra página web, 

hará uso de los datos personales que usted consigne en este documento, que pueden ser semiprivados, privados o sensibles, con el fin de recopilar 

datos orientados a suministrar información a refrendar. Manifiesto que he sido informado que no estoy obligado a autorizar el tratamiento de dichos 

datos y que tengo derecho a conocer, actualizar y a rectificar los datos proporcionados, a solicitar prueba de esta autorización y a revocarla en los 

casos en que sea procedente de acuerdo con la ley 1581 de 2012.    

  Autoriza usted:   SI ___   NO  ___	

Firma del solicitante:

NOMBRE (S) y APELLIDO (S) DEL ESTUDIANTE:___________________________________________________

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No.:_______________________________________________________________

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA:___________________________________________________________________

TELÉFONO FIJO Y/O CELULAR:________________________________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:______________________________________________________________________

NOMBRE DE QUIEN RADICA LA SOLICITUD:_________________________________________________________

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:_________________________________ TELÉFONO:_____________________

DIRECCIÓN:________________________________________________________

Marque con una "X" el documentos a refrendar (solo se puede señalar una sola opción)

DOCUMENTOS QUE SE REFRENDAN EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL SON :

1. Certificados de notas-cursó y aprobó (Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media).

2. Diplomas (Media).

3. Actas de Grado (Media).

4. Certificados de Aptitud Ocupacional (Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano).

Todos de establecimientos educativos legalizados en Barranquilla                                                  

ANTES DE RADICAR UNA SOLICITUD DE  REFRENDACIÓN TENGA EN CUENTA:

➢  Este trámite es personal, realizar esta solicitud a través de un tercero requiere autorización del titular.

➢  Este trámite va dirigido únicamente a aquellos documentos de estudio expedidos por establecimientos educativos legalizados en Barranquilla y que van a ser

presentados para el trámite de Legalización o Apostilla ante el Ministerio de Relaciones Exteriores".(Resolución 7144 de 2014)
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